
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 24 DE DICIEMBRE DE 2020 No. 501 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Secretaría de Gobierno   

  Declaratoria por la que se determina como Causa de Utilidad Pública la atención de situaciones de emergencia 

debidas a fenómenos naturales, del inmueble registralmente identificado como Avenida Emiliano Zapata, número 

56, manzana 106, Lote 6, colonia Portales, Cuauhtémoc, identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda como Eje 7 Sur General Emiliano Zapata No. 56, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez y por la 

Dirección General de Patrimonio Inmobiliario como Eje 7 Sur Avenida General Emiliano Zapata No. 56, Colonia 

Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez 4 

  Secretaría de Cultura  

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico correspondiente al padrón de beneficiarios del programa 

social “Promotores Culturales Ciudad de México, 2019” 7 

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico correspondiente al padrón de beneficiarios del programa 

social “Colectivos Culturales Comunitarios Ciudad de México, durante el ejercicio, 2019” 8 

  Secretaría de Seguridad Ciudadana  

  Aviso por el que se da a conocer el Manual Específico de Operación del Comité Técnico Interno de 

Administración de Documentos, con el número de registro MEO-065-COTECD-20-D-SSC-09/010320 9 
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  Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas  

  Aviso por el que se da a conocer la liga digital a través de la cual se les invita a las personas reconocidas como 

víctimas directas e indirectas reconocidas en la Recomendación 31VG/2019 de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, que se encuentra en trámite y en proceso de cumplimiento del citado instrumento 

recomendatorio a acudir a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de México, con correo 

electrónico para recibir notificaciones oficialiapartesceavi@Cdmx.Gob.Mx, a efecto de ejercer sus derechos al 

registro de víctimas y, en su caso, la reparación integral del daño, de conformidad y en los términos de la propia 

recomendación 31VG/2019 23 

  Fideicomiso Centro Histórico  

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde se precisan los días inhábiles para los efectos del 

registro, trámite, resolución y notificación de solicitudes de información pública y derechos ARCO, que ingresen 

o se encuentren en proceso, así como todos los asuntos, Recursos de Revisión y Procedimientos competencia de 

la Unidad de Transparencia, en diciembre de 2020 y durante el ejercicio fiscal 2021 24 

  Instituto de Vivienda de la Ciudad de México  

  Aviso por el que se habilitan días y horas para realizar los actos administrativos inherentes a procedimientos de 

adquisición, arrendamientos y prestación de servicios 25 

  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia  

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas de Operación del 

programa social, Comedores Populares, correspondiente al ejercicio fiscal 2021 27 

  Alcaldía en Álvaro Obregón  

  Aviso mediante el cual se dan a conocer las modificaciones de los Lineamientos de Operación de la acción social 

denominada, “Fortaleciendo la Cultura Empresarial con Apoyo Emergente Álvaro Obregón”, publicados el 3 de 

diciembre 2020 28 

  CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS  

  Alcaldía en Miguel Hidalgo.- Licitación Pública Nacional, número 30001026-007-20.- Contratación de 

Servicios Públicos relacionados con mantenimiento integral a áreas verdes, limpieza y lavado urbano en espacios 

públicos, recolección y transportación de residuos sólidos de papeleras, poda de saneamiento, sustitución de 

árboles y corte de raíz 30 

  Alcaldía en Miguel Hidalgo.- Licitación Pública Nacional, número 30001026-009-20.- Contratación de 

Servicios Públicos relacionados con servicio de limpieza y lavado urbano en espacios públicos, suministro de gas 

licuado de petróleo a inmuebles de la alcaldía miguel hidalgo y servicio de fumigación y desratización 32 

  Aviso  34 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 3 y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 54 y 74 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33 y 34 fracción I de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 129 sexto párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 121 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2 y 12 del Decreto por el que se crea un Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio que se 

denomina Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal; 12 del Estatuto Orgánico del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México y, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL COMEDORES POPULARES A 

CARGO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

Las Reglas de Operación del Programa Social Comedores Populares, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, estarán 

disponibles para su consulta y descarga en la siguiente dirección electrónica, el cual puede ser colocado en la barra de 

cualquier navegador de internet: 

 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5fd/c0f/277/5fdc0f277c1cb116156031.pdf  

 

Asimismo las Reglas de Operación citadas podrán ser consultadas en la dirección electrónica 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/programas, correspondiente al apartado Programas del portal electrónico del DIF Ciudad de 

México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo de la persona titular de la Dirección de 

Tecnologías de Información y Comunicaciones y la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es Av. 

Popocatépetl 236, Col. General Pedro María Anaya, C.P. 03340, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. Teléfono 

56040127 ext. 3001. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

TERCERO.- Las Reglas de Operación del Programa Social Comedores Populares son de observancia obligatoria para los 

servidores públicos adscritos al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, y entrarán en 

vigor al día siguiente de la publicación del Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser 

consultadas y descargadas. 

 

CUARTO.- La Dirección Ejecutiva de los Derechos de las Personas con Discapacidad y Desarrollo Comunitario a través de 

la Dirección de Comedores Populares, es la encargada de vigilar el cumplimiento de las Reglas de Operación del Programa 

Social Comedores Populares. 

 

Ciudad de México, a 21 de diciembre del 2020 

 

DIRECTORA GENERAL 

 

(Firma) 

 

LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5fd/c0f/277/5fdc0f277c1cb116156031.pdf
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